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e AE RE A 
DE” FSTATUTOS SOCIALES DE M 

COMPAÑIA —TNMORICO IXMOBIL, PEA 
a mo Ar A    

    A enn 

  

          CUANTIA:> S/, 11000,000,00. ==. nermrorr rn. 

  

     

  

   
la_ ciudad de 

             Abogado Notario     

       

  

EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

      | del Cantón Guayaquil, comparece la compañía  INMORICO 
| - 2 . an ua ya PO A al 

  

la Señora- | representada por 

  

   
   

declara 

  

quien    
e a 

  

Forianah casada, ejecutiva, en su calidad ae a 

* TE g$de la misma, conforme lo acredita con el nombra-| 

miento que «se inserta en la present” escritura pú - 

blica como documento habilitante, PBE--= ===. ----- 

  

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la 

¡A 
a 

ro
 

  

11 ] A ara obligarse 

contratar, a quien por haberse ¡identificado con su 

| 
| 

     

    
   

    

   

    
     

    

PA 
e 
e
c
 

respectiva cédula de ciudadanía, «oy fe de conocerla; 

la misma que comparece a otorgar esta escritura pú - 

  

blica de aumento derrita merece tu tos 

sociales de compañía anónima, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruida, a la que procede de 

una manera libre y espontánea; y, para su otorga - 
  

    

  

dice poo miento. me presenta la 

" SEÑOR NOTARIO: En el registro de es- 
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2.4 » e y a . o? “yy t. , : : o a o AO cr ii ANSQIDOLAL. UNA. 

. | 
de A mito de capital Yo Teloma de estatutos, al to! 
A A A 

nor de las «siguientes cláusulas : ==. =----- y 

  

   
| 

INIERVINTENTE . intervienen en «ul outua 
a A o 

ganienta y suscripción de la prcsunte escritura, la 
ES , amm E 

   
calidad de 

a. mon rm 
su      

A 

señora SL rnás    Pas ricia E 
pr m

a
.
 - 

residen: sentant 

lo acredita 

  

con la copia de su nombramiento inscrito que se acom 
e 

    

paña como documento habilitante.4 -----=--====-======--.--- 

      SEGUNDA] ANTECEDENTES.-£ ay ñía  INMORICO | 

INMOBILIARIA RICO S. A., se constituyó mediante es - 

—critura pública otorgada ante el Abogado Eduardo Fal- 

  

Cantón Guayaquil, el      PA AOS 
      

   

  

  | 

    

4 ¿na? 

mil novecientos Secheata 

“Séis de inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, 

. iS 2 

pa : 
día y” febrero de        

    

de"agostg de mil     

| quez_ Ayala, Notario Séptimo. del 

novecientos 

   
           

  

En sesión de Junta General Extraordinaria de Ac- 

i 

cionistas de la compañía INMORICO INMOBILIARIA RICO | 
MT Y 

S. A., celebrada el día ,Peinte de abril dde mil no- 

vecientosf” ochenta y ochos se resolvió por unanimidad 
A TEA ” RO ro 

  

r
r
 

aumentar el capital social de la compañía en UN MI- 

a ai A Ms 1 GAIN AI OP NR a 

LLON DE SUCRES ( S/.1'000.000,00 ), y se aceptó la 

    

mos 

emisión y suscripción y pago de un mil acciones or- 

dinarias , nominativas e indivisibles, de un mil] su - 

   
   

  

cres cada una, de acuerdo a lo resuelto e 

ta General de Accionistas _ ya  mencior adas: 
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Paro liohoo cariento de lao o sjutio ate pea 

Inluntoa sd nes de un melo surres estao una, pas 

  

   

  

   

  

   
    

gadas en un veinticinco p 
a      

parte de la accionista 
PR er 

    
     

  

    

2 

nandez, y el saldo a pagarsu en 
et 

€ años contados a partir de la fecha de inscripción de 
a a E 

la escritura . del presente aumentos*'de Capital en el 

         

      
   

    

   

     

Le 

        
        
   

           

  

   

RegistrosPMercantil del Cantón” 
“Y 

Ns , doctor Leonardo” Sabino 

  

     

Martínez,      
   

      

  

          

A : ON 
y” quinientas.* acciones de 

   
sia 

ento en 

saldo a pagarse en el plazo de»-15S 

   

    

partir de la fecha de ¡inscripción de 

  

         

  

    

  

     será en cantil del Cantón, pago que         
         y pagadas, en la constitución de acciones suscritas 

  

       

  

la compañía como en el presente aumento de capital 

  

     las    accionistas    corresponde a los 
    

   

  

   

    
      

    
la señora doctora Mercedes. 

OR 

Alvarez 
A             

     
     

acciones de un mil  sucres 
   

  

A a : 
Leonardo Sabino Hernández Martínez Z_noyecientos noventa 

7 "Cinco “bcciones de un mil sucres cada una;gc)- In-| 
PA - 

— - 5 -     
    

   
   

       

    

geniera Silvia Hernández de (Crellana, una acción de 

  

un mil sucres; d) Ingeniera Sabino. Hsiaébdsaddiana, 

una acción de un mil sucres; ej a Her 

  

ur 

  

nández de Rosero, 
e 

    
   

Doctora Anita 

    

  

SUCTES; Y,
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. e, 1 NN . , 1 . 
aredóos de to add SUCIOS, todos los hu 
er o a rn, 

o 

a Pagado en e AS uccionos, ra AI UI 

  

habiendo los acutonistas doctora Mercedes Alvarez de 

          

cara 21034 

Hernán 3 o *, owtftor Leonardo Sabino Hernández Murt1 | 
A As . no. oo. o a e mmm co ima 

nez, peto «Lai. ro «le las acciones suscritas pos |             

    

A    

          on el aumento de capital, en un veinticinco - 
rm ”     ellos 
  

    

  

  

               
        por ciento de cada una de ellas, debiendo pagar el 

    
  

  

      
efectivo lazo ue se contará a a     

  

   

   
      

    

   

la inscripción de la escritura de aumerto de 

  

| capital en el Registro Mercantil del Cantón” Los men- 

    

   

| JT 

cionados suscriptores son de nacionalidade"$cuatoriana. 

| oo 00 pm poo eo : 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 

  

           Presi 
a 

legal de la compañía  INMORICO 
oy 

      

en calidad d       | _ra Patricia Hernández de Rosero 
A A   

     

     

  

representante        
     

  

        _ declara expresamente aumenta 

do el capital social de la compañía, en UN MILLON 

  

        
  

    
DE SUCRES, mediante la emisión .de un mil acciones 

e ANO A Su a ot A 
       

      
a 

          ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, 

  

   

las mismas que han sido suscritas por la doctora - 
e 

AA sncas WR da 4 
po La y 

Mercedes Alvarez de. HernándezY quinientas acciones or- 

  

ti A AA LAI O MARA 

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y 

  

quinientas) 
LI 

r acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, y en cumplimiento a Jlo resuelto en se - 

    

sión de Junta General Extraordinaria de accionistas 
A Pm 

pa Pen” ae .* A 

L_ celebrada, l_díaiyveintejde abril _.de mil_ novecientos] 
To TT pan e grp Raro 

"se reforma el estatuto de la siguiqn- oc tonta y ocho 
A A A A   

   



e 

zo. 

        

| l 000225304 
te A A mL VARTO : CAPITAL  SOtiAh.- Es ta 

suma _ de "OS Mi a ers Dr <uC RES (  S/.2'000,000,00  )- ] 

  

y íntegramente suscrito, dividido en dos mil acciones - 
| - 

    

mm 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unag" 
A e A e 

    

4 A A A E rr A A 

  

Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de 

    

  

; estilo para la validez y perfeccionamiento de la pre- 

sente escritura y en especial, sírvase transcribir el 

texto del acta de Junta General Extraordinaria de Ac- 
pre 

cionistas de la compañía INMORICO INMOBILIARIA RICO S. 

veinte Labra) de l mil__nove -_ 
—_AE 

tp
 D 

o * 
11 |__ cientos! para que forme parte inte -| 

  

grante de esta escritura.-. Firmado : MARTHA MANZUR CAS|- 

  

   
     

  

  

número : ochocientos TAÑEDA.- ABOGADA          Registro 
       

  

       
nt e sm o o o cincuenta y ocho      14 

  

      .*** DOCUME OS * HABILITANTES **** 

     
6 

     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D 
1€ 

mm 

| LA COMPAÑIA "'" INMORICO INMOBILIARIA RICO S,. A. ". - 17 

  

0s Lugar, día y hora de celebración. - En Cuayaquil, a 

o 19 | lps. veinte) días del mes E abril, "de mil is 
i SE ! pa   

. as a In 

20 ochenta y ocho, en el local social de la compañía, 

n ubicado en Víctog»" Manuel Rendón número novecientos - 

“ de Garaycoa, quinto piso, a, las do- 

25 ce ras 4% Asistentes.- Asisten a la celebración de l: 

. . E —T 

EA _ presente _ Junta señores :a)Jdoctor 

- 25 do Sabino Hernández Martínez; propietario 

- > _ciñE Bey acciones de un mil sucres cada 

Ll   A j Cinientas. acciones de un mil sucres cada ung;
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AN 

pr? . 4 LS , A z > 4 .s Y e r : 

a a A 

7 i o. may o. 1 . . o : 
na : : 1,1 ' TÓN Mita o Coos A ta liado Cabino 

dl cm o. ct A A Pto o» e IRA O     propietario dog ouna Acción de un 2 Alvarez, 

    

2 mom A AAA ro 

sueros; e) o ciudad atric Morado de Rosero, pro: 
i A e yoo PS ii e A AS 

— á £ 
piciaria da” slo a ÓN de un aa1l «cncresiztf) Doctora 

a omo e ppt + Po: - o AL 

gi IS 

una 

  

  

  

      
   

Acción del               

  

Anita Hernández de Peréx propietaria 
do, a A 

un mil  —sucres; Y, 8) “Economista Iván Hernández 
a 

    

      

  

Py A e y 

una Acción de un mil  sucres. 
      

_propigario d: 

e 

En la presente Junta General Extraordinaria      
    
   

de Accionistas, se encuentra reunido todo el capital 

  

   

  

| suscrito y pagado de la compañía, el mismo que as- 

ciende a UN MILLON DE SUCRES, dividido en mil accio 

  

. . oq. ee . 
nominativas e indivisibles de” un mil     ordinarias nes y               

    

    

       
   

Secretaria.- 

  

sucres Cada residente y 

o. 
o 
]       mn     

  

    
                                 

      

   

          
  

| sesión Presidente de la compañía y de la Junta 

L señora Patricia. Mernánded dE BOSezos. y a falta de - 
a 

C Gerente "Secretaria, el señor Ingeniero Sabino Hernán-     

  

. j 

dez Alvarez actúa de secretaris” Ad-Hoc, designado pa- 
¡ 

| 
pp 7 

| ra hacerlo en esta» Junta y La Presidente de la  Jun- 

=> Ñ A E 

| ta ordena que por secretaría se dé. lectura al osden 

          

e 

del día, lo que a continuación hace el secretario.- 
A A O 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o o «at 

  

  

| Orden del día.- uno) Conocer y resolver sobre el mau- 
j 

L__ mento de capital de la compañía; suscripción y pago; 
Pl 

Reforma de los estatutos de la compañía, c 

mo consecuencia del aumento de capital. Los  asisten- 

  

  

  

tenor_de lo dispuesto en el artículo doscientos oche 

  

           
     

        
       

   



úu 

14 

15 

16 

tr 

18 

7] 

t 
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U
V
 

  

cm se 

  

e 

  

sen 

  

compañía y de 
po 0 <P O 

dez de Rosero, quien 

do la Ley de compañías, 

tal mínimo para las cenpañías anónimas, el valor de 

dos : de sucre 

    

   
   

millones    

la Junta 

  

que General ¿ 

       
de aumento capital de    

  

  

"oy 
et 

  

     Junta Señora Patricia Hernán 
AAA A 

pone 
a 

5 

e 

   la 

A e 

Ss 
nc. 

Accionistas 
  

  

ción y la reforma de los 

y luego de algunas de.iberaciones, la Junta General d 

    Accionistas decide    por 

social de la compañía 

DE  SUCRES mediante 

    dinarias y nominativas 

Las mismas que serán suscritas por lo 

ar ¿e 
o 

Hernánde 2 mods DS E aquitientas/ acciones ordinarias y 

nominativas de un mil 

  

2n 

emisión 

     de 

e 

    

co 

e 

  

inanimidad 

la 

  

un 

  

sucTres 

A A IO A o 

  

, tan de o OMPI JS 

cn Ma. »esarrollo de 

  

      

    

     

       
   

    

  

    
     

        

  

la palabra la Presidente 
  

  

e. remo 

    

que por haberse       reforma - 

ha establecido como capi 

  

lo 

  

es:     ue necesario - 

    

     decida 

  

         suscrip      sw monto, mpañía, 

statuto A continuación 

     

    

       

     

    aumentar to 

cantidad de UN MILLON 7 
   

  

    

      
     

“Or -           de un mil acciones 

mil 
PEI 

        
   
   

Leonardo 

  

Doctor 

   

  

7 

cada una; y b) Docto- 

    

   

  

   ra Mercedes 
Re 

ordinarias nominativea:s 

El pago de las acciones «2: 

AER 

un mil sucres cada un: 

por ciento de su  vald 
2 ES 

- 

» 

Accionista.doctor Leonsgis 

de 

Alvarez de Hernándezbns. 

  

Pr N 
de la siguiente manerge*” quinientas tacciones de un 

   

    

un mil sucres cadá una 

sumento de capital se :hará 

pagadas .en un veinticinco.” 

en 

Sa 

a md o 

efectivo N por parte del 
iaa aa 

bino _Hernández Martínez. 
A a EN 

A 
3 

Y 

' quinientas Ecciones 
PE 

le un mil__sucres cada _ una; 
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A A A A AS 

eco tivo. por parte de tal oaccoonieta doctora Mercedes 
e a A oo “ A — y AA A e me 

a N 
Alvarez d Hernández. "Els" saldo ' del valor de cada un. 

co fea, fas. _arcioenes _suscrita>, .0L__los> uccionistas antes 

  

a 
A o a 

rin GOTO 2 a 
> 

tados a partir de la fecha de inscripción+de la es 

qx AA AAA A e a 

mencionados se pagará on el lazo Z dos años. con 
as” . yr a Mes a 

  

de 

critura de aumento de capital en el Registro Mercan 7 

til del cantón. «Se deja constancia en ésta Junta de 

     el    renuncia... £XRISÍA.... la          a participar en el 

  

derecho 

  

presente aumento de capital que. hacen. todos y cada 
a de RD A a a 5 e 

  

e E 

uno de los demás accionistas ya mencionados.: Igualmen- 

te la Junta General de Accionistas dedice por  unani 

"> A —— > 

tículo cuarto, el que dirá : K4ARTICULO CUARTO/: CAPI- 
> 

DOS MILLONES DE  SUCRES 

midad reformar los estatutos de la compañía en su ar 

    

    

  

    Es la suma de    

      

    TAL__ SOCTAL. -       

    

     suscrito dividido en     

  

tegramente 

    

ys 

.2'000.000,00 

  

   y hnominativas    acciones Tdinarias de un mil 

  

mil 

    

    
         

    
sucres cada un. No habiendo otro punto que tratar, 

el Presidente de la. Junta declara terminada la sesió 
o o

 

  

concediendo previamente un receso para la redacción 

    

del acta. Hecho que fue y leída a los concurrentes, 

  

A
,
 

A 

es aprobada por unanimidad _ 
RS cea 

¡ 
sin ninguna modifica - | 

ción, firmándola para constancia los asistentes.- ' f) 
, 

Doctor Leonardo SabinyY Hernández. Martínez.- f) Doctor 

Há Mercedes de Her dez; f) Ingenigfa Silvia H. de Ore 

  

    

    

     

  

CS 

llana; f) Patricia de ROZero; f) Ingeniero abino 

ús 
nández Alvarez; f) Doctora Ana Peré; f) 

ta Jván Ii nández Alvarez.- CERTIFICO : Que 
$   

  

    

   



  

    
     

     

   

  

10 

ú“ 

4 

16 

17 

18 

to 

n 

z% 

   

o E E Mr 

t 

00000000 
. , 

atiecede Os Coslorio cin o] orinal qa le psa 
* OMS SUPRA ¿TAREA Y a A - A mn e o mo e O + AA 

. > - z Z 

elo archivo de ll. oca yo alique meo runitiró 
a o A 

    

mes A A A o AS Ir pao ms 

  

    

  

ma ¡legible.> Ingenid- 
    

en caso necesario.- Firmado 
  

  

   

      

  

  

ro Salino Hernández  .'varez? Secretario Ad-lloc. 
A A XX PX A 

_._NOMBRAMTENTO, - 

      

    
Guayaquil, dos de diciembre de mil 

o 

        

vecientos ochenta y siete.- Señora doña Patricia ler 

      

nández Alvarez de Rosero.- Ciudad,.- De mis considera 

  

mm 

ciones : Cúmpleme informar a usted, que en la Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

  

"  INMORICO INMOBILIARIA RICO S. A. ", celebrada el 

    

iodo e 
día de hoy, se resolvió por unanimidad, elegirla a us- 

o o eS 

tgó PRESIDENTE )de la compañía, por un lapso ¿de CIN 

CO  AÑQSwst partir de la resente fecha.- En el ejed- 
a 

o EC] 1 feri tendrá _ usted la representa 

ción legal judicial extrajudicial de la compañía 

  

correspondiéndole además las atribuciones previstas en 
e 

  

Sexto 

    

o | 

la Ley y en el Artículo Décimo 
my Eee 7] 

de los Esta- 

  

           

   

    
hores 

tutos Sociales.- La Escritura Pública de Constitución 

j] la C mz 1 2 ] 1 fe] ] 1] 

o novecientos ochenta y seis, ante mel Notario Séptimo - 

del Cantón Guayaquil, señor Abogado Eduardo Falquez 

    

Ayala, y se ¡inscribió en el Registro Mercantil del 
— ma 

aquíil.......el í Ae agosto de mil no- 
¿ar 

pe Pe 

yohenipes ochenta y seis.- Reemplaza en sus  funcioneg, 

al señor abogado Carlos Coello Vera. Deseárdole Ééxi- 

tos en sus funciones, me suscribo.- Atentamente, 

Mado : firma milegible.- Juan Israel “once Merchán. 
> de A ii PP A A       

  

Secretario Ad-Hoc _ Junta General de  Accionistas.- RAZON: 
IT. CORTE 7 Y ITCR OIE. TA 
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19 

*1 

Mos , .. a ¿ : 2 , 
pia is e o le de la compañía odas, 

  

  

              

| MORICO IAMOBIS O, ARTA lo ". Firmado 2 A RA de 

Ml yible.- Patricia llernández Alvarez de Rosero. - Guaya- 

ln, dos do _dlele ore ue "il novecientos ochenta y | 
siete.- CERPIFICO : Que con fecha de hoy, queda  Jus- 

| Crito el presente Nombramiento de Presidente a foja 

dos mil trescientos veinte, número novecientos treinta 

  

cuatro del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número mil ciento sesenta y seis del  Repertorio.-Ar- 

chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de - 
7 Yoo 

z $ 

enera' dieci - 
    

Nacional. - 

  

y Defensa 

    

Registro Guayaquil 

“mueve Ve mil novecientos *khenta y ocho N El Registra 

  

(so 

| dor Mercantil.- Firmado : firma ¡ilegible.- ABOGADO HEC- 
E 

TOR, _ MIGUEL  ALCIVAR ANDRADE. - 
    

  

del    

  

Registrador Mercantil     

  

          fecha 

  

CERTIFICO de hoy, -       cantón Guayaquil e con 

se tomó nota del resente "Nombramiento a foja treinta 

ay cinco mil noventa cuatro del Registro Mercantil. 

| de mil novecientos ochenta y siete, al margen de la 
| . 

  

A 
inscripción respectiva.- Guayaquil, erfero diecinueve de 

  

mil novecientos ochenta y ocho. 4 El Registrador Mer- 

  

cantil.- Firmado : firma i¡ilegible.- ABOGADO HECTOR MI- 

  

GUEL ALCIVAR ANDRADE.- Registrador Mercantil del Can - 
- — : 

tón Guayaquil.- Hay un sello. —=o----o=oooonooono-o-o---p 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

insertos, que en un mismo texto quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, des 

pués de haber sido leída en alta voz toda esta 

escritura pública, a la compareciente ésta la aprue- 

E: 

   



   
uu 

14 
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19 
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    O A A NA A Ps me 

POR LA COMPAÑIA  INMORI[ICO INMOBILIARIA RICO S. A.,     

    

    

  

Patricia Hernández de Rosero 

   

      

Presidente 

         

  

Cédula de Ciudadanía Número: 0907062095 | 

.._ Cédula de Control Trib ; , . 373222 | . 

_ Certificado de Votación Número: 168-158 

__ Registro Unico de Contribuyentes Número: 0990822948001 

    

| 
| 

- 

e. e 

| ABOGADO EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ AYALA, - 

    

     
   

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero este 

     TERCER TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y 

at AV 
. e q ae do 32 ciudad de Guayaquil a kXos cuatros” días 

   

    

    

    

   

      firmo en 

        
   

   

  

$ octubre *+de mil novécientos ochepe 
Y 

ARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   



DOY FE:_Que en esta fecha y , al margen de las ma- 

trices correspondientes, en cumplimiento a lo día - 

_— puesto en los Artículos. Segundo y Cuarto,de la Reno 

| Luctón No.89-2-1-1-03896, de fecha treinta y uno de! 
. 

o. mm . - A 

| Mayo de mil novecientos ochentey nueve , de h Superip 

| 

tendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

¡ aprobación del aumento de capital y, la reforma de 

estatutos de la compañía a que se refiere el presen- 

CET e ERIN RriTo Pelo sieo de mil core - 

  

Cientos ochenta y nueve 

A PP PF 5 a q€_EA> A —— 

  

13 
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15 

  

lA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

q OOOO ATA CANTON GUAYAQUIL 

  

  

192 
  

20 1.989, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO CE LA INTENDEN_ | 
. | CIA DE COMPAÍÑTAS DE 

    

GUAYALUIL, queda inscrita este Escritura,la - 
  

  

y " 

misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y nEFONIA DE ESTATUTOS de 
22 

.s lore INMOBILIARIA HICO 5ofM., de fojas 32.004 a 32.015, Número 

9.27% del Registro Mercantil y enatada bajo el número 12.862 del       
Repertorio. Guayuguíl, Agosto ocha de mil novecientos ochenta y 

| nuey2.-El Registrador Mercantil .- ES 
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000:80: 43 
TIFICO: ue con fecha de hay, queda archivado el Certificado de 

Autorización de la Cámara de Contreío de Guayaquíl, correspondimn 

te e le Compañía  INMORICO INMOBILIARIA RICO 5eBe e-fuayequil, 

Agosto echo de mil novecientos ochen rutve.- El Reglatredor 

  

    
Mercanti1 

AB. HECTOR MIGUEL AL 
Reniciradior Marconi! 

  

   

CENTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivada una copla sutón_ 

tica de esta escritura, €n cunpliaiento de lo dispuesto sn el 

Decreta 733, dictado por el señor Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en 21 “egiatro Oficial Número 

878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaguil, Agosto ocho de a11 

vecientos ochenta y nueve.- El Registredor mercantil.2! 

      

rta 

AB. HECTOR MiGUbL ALCIVAR ANDRADE 

Regisvador AAA 

CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy, ae tomó nota de la presente En_ 

críture a foja 26.434 del regístro «ercantíd de 1.986, al mar- 

  

gen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, Agosto ocha de mil 

novecientos ochente y mututf.- El ''ngistrador Mercantil .- 
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